
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez. Informando que por reparto 
que hace la Oficina de Apoyo Judicial de forma virtual, correspondió conocer al Despacho 
de la presente solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía mobiliaria seguido por 
GMF en contra de MAIRON ANDRES HURTADO FIGUEROA.  Sírvase proveer. 
 
Buenaventura, Valle del Cauca, mayo 03 de 2021. 
 
DELCY RUIZ GUTIERREZ 
Secretaria 
 
                           JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

BUENAVENTURA–VALLE DEL CAUCA 
   
                       PROCESO:      APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA   

           DEMANDATE:  GMF NIT. 86009.396-8 
           DEMANDADO: MAIRON ANDRES HURTADO FIGUEROA 

                                     C.C.1.044.43.195 

          RADICADO:      76-109-40-03-007-2021-0070-00 
 ASUNTO:          ADMISION DEMANDA 

  
                           
Auto No. 441 
 
Buenaventura, mayo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 
 

La sociedad GMF como acreedor garante a través de apoderado judicial, solicita al 

Despacho que de conformidad con lo contemplado en la ley 1676 de 2013 y Decreto 1385 

de 2015 se inicie el trámite de orden de aprehensión y entrega del bien de garantía 

mobiliaria sobre el vehículo automotor de placa DTQ 722 de propiedad del señor MAIRON 

ANDRES HURTADO FIGUEROA, como garante. 

 

Por lo anterior y como autoridad jurisdiccional se aceptará la petición de aprehensión y 

entrega del bien, en  contra del garante señor MAIRON ANDRES HURTADO FIGUEROA, 

toda vez que se verifica que el presente diligenciamiento también se dirige en contra del 

mismo, quien además es la persona que aparece como propietario del vehículo dado 

como garantía mobiliaria, de conformidad con el certificado allegado expedido por la 

Secretaria de Tránsito y Transporte de Santiago de Cali. 

 

Por lo anterior, dando cumplimiento a lo establecido en la precitada normatividad, el 

Despacho; 

 

RESUELVE: 

1.- ADMITIR la presente solicitud de aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria sobre 

el vehículo de placa DTQ 722 instaurada por GMF  como acreedor garantizado y en 

contra de MAIRON ANDRES HURTADO FIGUEROA en calidad de garante. 

 

2.- ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas DTQ 722 de propiedad del señor 

MAIRON ANDRES HURTADO FIGUEROA  

 

OFICIESE para tal fin a la SIJIN SECCION AUTOMOTORES de esta ciudad 

comunicándole la anterior decisión para que proceda a la captura y ponga el vehículo 

perseguido a disposición de este juzgado en los patios de esa dependencia o a la 

autorizada por la Dirección Ejecutiva de Administración- Judicial, especificando que para 



el caso de ser inmovilizado en Buenaventura se debe dejar en el Parqueadero Patio 

Cosmos o si ocurriere en otra ciudad en los parqueaderos autorizados por la entidad  

demandante que relacionaremos  en el oficio de Aprehensión.    

 

Hecho lo anterior, se dispondrá la entrega inmediata al acreedor garantizado GMF.  

 

3.- RECONOCER personería al doctor EFRAIN DE JESUS RODRIGUEZ PERILLA 

portadora de la cédula de ciudadanía No 19.434.083 y T.P. 45190 DEL C.S.J. conforme al 

poder otorgado. 

 

 

 

N O T I F I Q U E S E  

EL JUEZ,  

CESAR AUGUSTO GUTIÉRREZ SILVA  

 
j.c.b.p 

La presente providencia se notifica mediante estado 062 de mayo 04 de 2021 
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